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E j e m p l a r c o r r i e n t e : 75 c é n t i m o s . 

I d e m a t r a s a d o : 1,50 pese tas . 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
ii¡Ja aúmero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual, 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pésete» 

.aaalís per ;ada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. • 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

Mitrales, con pago adelantado. " • 
c) Restantes suscripciones, 6Q pesetds anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS—a) juzgados municipales, una peseta línea. 
Ij) Los demás, 1,50 pesetas línea, s 

MMíBislrasióa protintial 
Soblerno civil 

te la provincia de León 
M m mmml de Ganadería 

GIRCULAR NUM. 130 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida 1 a fiebre 
afsosa en el t é rmino municipal de 
Caslrofuerte, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 28 de 
Febrero de 1944. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 25 de Agosto de 1944. • 
2S71 E l Gobernador civil, 

CIRCULAR NUM. 131 
En cUniplimiento del a r t ícu lo 17 

dP o!Píte ^ a m e n t o de Epizootias 
D o n . íe Septiembre de 1933, y a 
^Puesta del Sr. Jefe, del Servicio 

0 ineial de Ganadería , se declara 
a £ lentf extinguida l a fiebre 
Sahvrnr elJ término municipal de 
existí los Caballeros, cuya 
te'stencla fllé declarada oficialmen-

^ fecha 4 de Mayo de 1944. 

0Qcia?Ue 86 publica en este per iódico 
Leá' Para general conocimiento. 

0n' 25 de Agosto de 1944. 
E l Gobernador civil, 

Ayuntamiento de 
León 

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento en sesión del Pleno, celebra
da el día-? del actual, la municipa
lización, con el carác te r de mono
polio, de los servicios públ icos mu
nicipales de Matadero y Mercado de 
Ganados y la adquis ic ión de terre
nos adecuados para la ins ta lac ión 
de los mismos, previo el correspon
diente concurso, y declarada de ur
gencia la ejecución de dichas obras, 
en cumplimiento de dicho acuerdo 
se abre publica l ici tación para el fin 
indicado, durante el plazo de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publ icac ión del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, con 
sujeción a las siguientes 

C O N D I C I O N A S 
Primera. E l E x c m o , Ayunta

miento de León d e m á n d a de los par
ticulares propietarios de terrenos si
tos dentro del t é r m i n o municipal y 
de las caracter ís t icas que se expre
sarán , la oferta de terrenos con des
tinos a la ins ta lac ión de nuevos Ma
tadero y Mercado de Ganados, la 
cual h a b r á de elevársele dentro del 
plazo y en la forma que a continua
ción se expresa. 

Segunda. Dichos terranos debe
rán estar'qnclavados dentro del tér-

j mino municipafl y fuera del casco 

de la pob lac ión y sus zonas de en 
sanche, y t e n d r á n que reunir las ca
racter ís t icas siguientes: 

a) Su extensión deberá ser supe
rior a noventa m i l metros cuadra
dos y no exceder de noventa y cinco 
m i l . 

b) Deberán constituir o integrar 
una sola finca, perfectamente deli
mitada y cuyo pleno dominio no 
estará l imitado por carga o servi
dumbre de ninguna cíase. 

c) Su superfioie será plana o con 
rasante casi ún i ca de tal suerte que 
su p repa rac ión para la edificación 
de construcciones no exija obras de 
vaciado o relleno y notorios movi
mientos de tierra, 

d) E s t a r á n emplazados los torre-
nos con acceso a los mismos por 
carretera de pripier orden a la que 
t e n d r á n l ínea de fachada en mayor o 
menor extensión; y a d e m á s debe rán 
ser susceptibles de tenerle t a m b i é n 
por la proyectada carretera de cir
cunva lac ión cuando ésta .sea cons
truida.' * 

e) Su s i tuación será inmediata o 
p r ó x i m a y no muy distante del co
lector principal ya construido, con 
el fin dé obviar costosas obras de 
saneamiento. 

f) E l precio que se asigne al mis
mo en n i n g ú n caso puede rebasar la ' 
cifra de un mi l lón doscientas m i l 
pesetas. 

Tercera. Los t e r r e n o s que se 
ofrezcan han de estar libres de toda 
carga y gravamen, incluso serví-



dumbres, y en condiciones de que 
pueda el Ayuntamiento entrar en su 
posesión, bien por no estar arrenda
dos, ora por estarlo bajo contratos 
euyo plazo de durac ión estuviese 
vencido o venciese al finalizar el 
presente año agrícola. 

Cuarta. E l Excmo. Ayuntamien
to se reserva la f ícu l tad de rechazar 
todas las ofertas que sean formula
das, ó aceptar aquél las que, entre las 
presentadas, estime por sus condi
ciones especiales responden mejor a 
la naturaleza y circijnstancias tam
bién especiales de los terrenos que 
precisa, / 

Celebrado el concurso, la Corpo
rac ión municipal e n c o m e n d a r á a 
sus Oficinas Técn icas el estudio'de 
las proposiciones presentadas y la 
posible adap tac ión de sus proyectos 
a las ofertas que en ellas se formu
len. Evacuados dichos informes,- y 
siempre en todo caso, dentro del 
plazo de un mes a contar desde el 
día de la ce lebración del concurso 
h a r á su ad jud icac ión definitiva al 
propietario de los terrenos que eli
giere.' 

Quinta. La circunstancia de que 
el Excmo. Ayuntamiento rechace 
todos los pliegos presentados, no su
pone n i implica el que, haciendo 
uso dé las facultades que le asisten, 
pueda, en expediente de expropia
ción forzosa, llegar a la ocupac ión 
de los mismos terrenos que en este 
concurso rechace. 

Sexta. Resuelto el concurso a fa
vor del oferente rematante, éste que
da obligado a otorgar a favor del 
Excmo. Ayuntamiento la escritura 
públ ica de venta en el plazo de los 
quince días siguientes al en que se 
le comunique la aceptac ión de su 
ofrecimiento. 

Sépt ima. E l pago del precio asig
nado a los terrenos cuya adquis ic ión 
se acepte se verificará por el exce
lent ís imo Ayuntamiento en tres pla
zos iguales. Uno de la tercera parte 
el día del otorgamiento de la escri 
tura p ú b l i c ^ Y los otros dos, de una 
tercera parte cada uno, dentro del 
p róx imo ejercicio económico , o sea 
dentro del a ñ o de m i l novecientos 
cuarenta y cinco. 

Octava. Por el hecho de presentar 
su ofertar, que una vez registrada no 
se podrá retirar, queda obligado el 
concursante hasta tanto que el exce
lent ís imo Ayuntamiento lo comuni
que, dentro del plazo del mes si
guiente al día de la apertura de plie 

gos, su aceptación o rehusa, a man
tenerla y otorgar la escritura públ ica 
el día que se designe. 

Si por cualquiera circunstancia 
imputable al rematante no se pudie
se llegar al dicho otorgamiento, abo
n a r á éste al Excmo. Ayuntamiento 
en concepto de indemnizac ión la 
suma de cincuenta m i l pesetas. 

Asimismo queda obligado el re
matante o la evicción y saneamiento 
de los t e r r e n o s cuya propiedad 
transmita al Municipio . 

Novena. E l rematante q u e d a r á 
exento del pago del impuesto de i n 
cremento de valor de los terrenos 
«Plus Valía» y no responderá de 
m á s pagos que el de los anuncios, 
acta de subasta y matriz de la escri
tura públ ica de venta. 

Puede t a m b i é ñ ' h a c e r constar en 
sü proposic ión que el precio fijado 
en ella es libre de todo pago por el 
mismo, en cuyo supuesto todos estos 
gastos i r án a cargo exclusivamente 
del Excmo, Ayuntamiento! 

Décima. E l plazo de presenta
ción de proposiciones expi ra rá á las 
trece horas del día ú l t imó de los diez 
anteriormente señalados y la aper
tura de pliegos tendrá lagar el día 

tor ya en servicio; mención de ha
llarse libre de cargas o constancia 
de las que tiene, así como si están» 
afectos a contratos de arrendamien
tos, y fecha de vencimiento de los 
mismos, etc. etc ) 

Precio: Los terrenos descritos se 
ofrecen en la cantidad de cu. 
yo pago se acepta en forma que se 
expresa en la condición séptima 
Serán de mi cargo los gastos que se 
expresan en la novena (o tal precio 
se entiende completamente libre de 
todo gasto y pago de impuesto y ar
bitrios.) 

A c o m p a ñ o croquis detallado o 
plano de los terrenos que ofrezco. 

León . . . . (fecha y firma). 
2881 Núm. 462.-327,00 ptas. 

Entidades menores 
Junio. Local de Fomento Pecuario 

de Valdevimbre 
'E l viernes día 8 de Septiembre, a 

las once de la m a ñ a n a , se celebrará 
en la Casa Ayuntamiento de esta 
vi l la , la subasta del barbecho y ras
trojo de esta localidad. 

Lo que se hace público para gene-
siguiente a las once horas, previa ra l o ocimiento. 
const i tución de la mesa en la formp 
prevista en el Reglomento de C L - y 
t ra tac ión municipal , del 2 de 
de 1924. 

Las proposiciones debe rán exten
derse con arreglo al modelo que m á s 
abajo se inserta en pliegos de la cla
se sexta y adherirse a las mismas 
los sellos municipales correspon
dientes, ^ 

León, 29 de. Agosto de 1944.—El 
Alcalde, José Aguado, 

Modelo de proposición 
D o n . , . . ( r e s e ñ a de circuns

tancias personales), enterado d e l 
pliego d e condiciones formulado 
por el - E x c m o . Ayuntamiento de 
León para la apertura de concurso 
destinado a la adquis ic ión de terre
nos para ins ta lac ión de un Matade
ro y Mercado, y aceptando todas y 
cada una de las c láusulas que con
tienen el condicionado, con sujeción 
a las mismas, ofrezco en venta al 
Excmo. AyUntamienso de León los 
siguientes terrenos: (descr ibánse con 
cabida, linderos, emplazamiento, 
cercanía o proximidad a carretera 
ya en servicio y a la de circunvala
ción proyectada; distancia a colec-

vjmbre, 21 de Agosto de 1944.-
^nte , Salvelio Santos. 

Núm. 461-16,50 ptas. 

CIO OFICIAL 

EIERC1T0 DEL AIRE 
Parque de Intendencia de la 

Aérea Al lMca 
C O N C U R S O 

Se admiten ofertas para el sumi
nistro a este Establecimiento de cin
cuenta m i l kilogramos de alubias. 
Los pliegos de condiciones se haljan 
expuestos en el tablón de anuncios 
del mismo, sito en General Mola, | 
de esta plaza. Se cierra plazo admi
sión el 30 del actual. La adjudica
ción será decidida por el Excelen -
simo Sr. Ministro del Aire. ^ 

León, 21 de Agosto de 1944.̂  
Secretario de la Junta. 

2829 Núm. 455 . -24 ,00?^ 

LEON .,n 
Imprenta dé la Diputación 

1944 


